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    1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Hürlimann», modelo K 01, tipo 
cabina con dos puertas, válida para los tractores marca «Hür
limann», modelos H 6130 4RM, versión 4RM; H 6100 4RM, ver
sión 4RM, y H 6160 4RM/V, versión 4RM/V.

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido 
los que figuran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8138. a (3) /3.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas,  
según el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de

Ensayos del Instituto de Ingeniería Agraria (Italia) y las veri
ficaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de» los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac-  
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 31 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor
Combinación 
del cambio

Velocidad de avance 
kilómetros-hora

Ruido máximo 
dB(AJ

Marca Modelo Versión

«Hürlimann» ......... H 480 2RM 2RM 8.ª 7,2 87
«Hürlimann» ......... H 480 4RM 4RM 7.ª y 12.ª 5,8 y 22,0 87,5

16919 RESOLUCION de 31 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Hürlimann», modelo K 03, tipo 
cabina con dos puertas, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Ibertractor, S. A.», y superados los ensayos 
y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Hürlimann», modelo K 03, tipo 
cabina con dos puertas, válida para los tractores marca «Hür
limann», modelos H 480 2RM, versión 2RM, y H 480 4RM, ver
sión 4RM. 

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc

tura, medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido 
los que figuran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8137.a(2)/2.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas, 
según el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de 
Ensayos del Instituto de Ingeniería Agraria (Italia) y las veri
ficaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos,' así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 31 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor
Combinación 
del cambio

Velocidad de avance 
kilómetros-hora

Ruido m&ximo 
dB(A)

Marca Modelo Versión

«Hürlimann» ... H 6130 4RM 4RM 7 th 7.40 87
«Hürlimann» ... ... H 6160 4RM 4RM 6 th 0,73 85
«Hürlimann» ... H 6100 4RM/V 4RM/V 6 th 7,11 84,5

16920 RESOLUCION de 31 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Steyr», modelo Mauser C 733, 
tipo bastidor revestido, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Comatrasa» y superados los ensayos y veri
ficaciones especificados en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Steyr», modelo Mauser C 733, 
tipo bastidor revestido, válido para los tractores maca «Steyr», 
modelos 700, versión (2RM); 760 A, versión (4RM) ¡ 708, versión 
(2RM), y 768 A, versión (4RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8139.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE, método dinámico, por'la Estación de Ensayos 
de Wleselburg (Austria) y las verificaciones preceptivas por 
la Estación de mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la es- 
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
ÍkiíeS? en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac

tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 31. de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

16921 RESOLUCION de 6 de abril de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Mansilla», modelo J.D.R„ 1, tipo 
cabina con una puerta, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Talleres Mansilla» y superados los ensayos 
y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de proteccióq marca «Mansilla», modelo J.D.R. 1, tipo 
cabina con una puerta, válida para los tractores marca «John 
Deere», modelos 3140 DT, versión (4RM), y 3140, versión (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8141.a(2).
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3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones 
preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con suieción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 8 de abril de* 1981.—El Director general P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero. /

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

16922 ORDEN de 26 de junio de 1981 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
a la Sociedad Cooperativa «Almendras Alhambra» 
de Granada, para el grupo de productos «frutos 
secos».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de Iulio, formulada por la Sociedad Cooperativa «Almen
dras Alhambra» de Granada, y habiéndose cumplido todos los 
requisitos previstos en el Decrete 1951/1973, de 20 de julio, en 
el Decreto 898/1975, de 20 de marzo, y en sus disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha tenidó a bien disponer:

Primero.--Se califica como Agrupación de Productores Agra
rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, 
de 22 de julio a la Sociedad Cooperativa «Almendras Alhambra» 
de Granada. _

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de produc
tos «frutos secos».

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios, corresponde a todos 
los términos municipales de la provincia de.Granada.

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apar
tados á) y b) del artículo quinto de la misma, será el día 
1 de septiembre de 1981.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones 
se fijan en el 3. 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros-años de funcionamiento de la'Entidad como Agru
pación de Froductores Agrarios, fijándose un tope máximo a las 
subvenciones de 0.500.000, 5.500.000 y 4.500.000 de pesetas, res
pectivamente. ,

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a ¡a 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por loo.

Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederé a la inscripción de la Entidad calificada en el Regis
tro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de junio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

16923 RESOLUCION de 30 de junio de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se procede a inscribir en el Registro Especial de 
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios a 
la Sociedad Cooperativa «Almendras Alhambra», de 
Granada.

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de la Orden 
ministerial de 26 de junio dé 1981, por la que se califica como 
Agrupación dj Productores Agrarios a los efectos de la Ley 
29/197^, de 22 de julio, para el grupo de productos «frutos secos» 
a la Sociedad Cooperativa «Almendras Alhambra», de Granada 
se procede a su inscripción en el Registro Especial de Entidades 
acogidas a la Ley 29/1072, de Agrupaciones de Productores 
Agrarios, con e: número 082.

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Director general, Luis Del
gado Santaolalla.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

16924 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se autoriza 
a la firma «Complejos de Vinilo, S. Á.» (COVINIL) 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de policloruro de vinilo en 
polvo y copolimero de ABS y la exportación de 
policloruro de vinilo en film, plastificado.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Complejos de Vinilo, Socie
dad Anónima» (COVINIL), solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de policloruro de 
vinilo en polvo y copolimero de ABS y la exportación de poli- 
cloruro de vinilo en film, plastificado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Complejos de Vinilo, S. A.» (COVINIL), 
con domicilio en Rienda, 4, nave 109, polígono El Palomo. Fuen- 
labrada (Madrid) y N.I.F.. A-28/393715.

Segundo. Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Policloruro de vinilo en polvo, sin plastificante, posición
estadística 39.02.41. •

2. Copolimero de acrilonitrilo-butadieno-estireno, posición es- 
. tadística 39.02.35.3.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

— Policloruro de vinilo en forma de film, PP. BE. 39.02.59 
(plastificados con un espesor de un milímetro o menos) y 39.02.61 
(plastificados cod un espesor de más de un milímetro), con la 
siguiente composición:

— 80 por 100 de policloruro de vinilo.
— 8,3, por 100 de copolimero de ácrilonitrilo-butadieno-esti- 

reno.
— 11,8 de estabilizantes y plastificantes.

Cuarto.—A efectos contables se establee lo sigpiente:

— Por cada 100 kilogramos netos del producto, a exportar, 
siempre que tenga la composición indicada, se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el Interesado:

— 84 kilogramos de mercancía número 1 tcoeficiente núme
ro i. 0,7980).

— 8,68 kilogramos de mercancía número 2 (coeficiente núme
ro 1, 0,0825).

No existen subproductos aprovechables y las mermas, que 
están incluidas en las cantidades mencionadas, se cifran en un 
5 por 100 ¡coeficiente número 2, 1,052).

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la exacta composición, cualitativa 
y cuantitativa, de! producto a exportar, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que ' 
estime conveniente realizar (entre ellas, la extracción periódica 
da muestras para su análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas) pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer- 
c o de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas á partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
añis, si bien para opl;ar por primera vez a este sistema habrán 
•de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ¡a 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de novie- 
bre de 191S5 y en ej punto 6.c de lá Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. . .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en ei sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o


